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LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3166-F 
EMERGENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

ARTÍCULO 1°: Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2021 a partir de la fecha de su vencimiento, 1a declaración de Emergencia 
Económica y Financiera de la Provincia del Chaco dispuesta por la ley 2425-F (antes ley 7751), prorrogada por las leyes 2471-F 
(antes ley 7825), 2558-F (antes ley 7949), 2629-A, 2766-A, 2841-A, 2963-A y 3110-A. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos 
mil Veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 915 
Resistencia, 08 de agosto de 2020 

VISTO: 
   La sanción legislativa N° 3.166-F; y 

CONSIDERANDO: 
   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.166-F, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo-Capitanich 
s/c                                                                                                                                    E:21/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3170-F 

SUSPENSIÓN DE EJECUCIONES JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DE LA  

"COOPERATIVA AGROPECUARIA LA UNIÓN LIMITADA" 
ARTÍCULO 1°: La presente ley se dicta en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por el Decreto de 
Necesidad Urgencia 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, al cual adhirió la Provincia del Cinco a través del Decreto 430/2020, 
sus complementarios y modificatorias. 
ARTÍCULO 2°: Suspéndese por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la promulgación de la presente, las ejecuciones 
judiciales o extrajudiciales en las que el derecho real de garantía recaiga sobre bienes muebles e inmuebles decretados en los procesos 
de ejecución de sentencias, ejecutivos, administrativos, hipotecarios y prendarios, que sean propiedad de la "Cooperativa 
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Agropecuaria La Unión Limitada" con domicilio legal en la calle Comandante Fernández 902, Ruta Nacional 16 de la Provincia del 
Chaco. 
ARTICULO 3°: Suspéndense los plazos ya iniciados correspondientes al período de exclusividad y supuestos especiales previstos 
en los artículos 43 y 48 de la ley nacional 24.522 y sus modificatorias -Concursos y quiebras-, respecto de la "Cooperativa 
Agropecuaria La Unión Limitada". 
ARTÍCULO 4°: A los efectos de acceder a los beneficios estipulados en los artículos precedentes, la "Cooperativa Agropecuaria 
La Unión Limitada", deberá acreditar su condición mediante la presentación de la siguiente documentación ante la autoridad judicial: 

a) Estatuto de la cooperativa. 
b) Constancia de C.U.I.T. actualizada. 
c) Título de propiedad y/o contrato de arrendamiento del campo, certificado por escribano público. 
d) Constancia de inscripción en la Administración Tributaria Provincial A.T.P. 
e) Constancia de inscripción en el Sistema de Información Simplificado Agrícola (S.I.S.A.), dependiente del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. 
f) Nómina de autoridades de la Cooperativa. 
g) Último balance aprobado. 
h) Acta de Asamblea aprobando acogerse al beneficio establecido en la presente. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
treinta y un días del mes de julio del año dos 
mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 916 
Resistencia, 06 de agosto de 2020 

VISTO: 
   La sanción legislativa N° 3.170-F; y 

CONSIDERANDO: 
    Que conforme a las disposiciones Constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1,024 B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.170-F, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo-Capitanich 
s/c                                                                                                                                     E:21/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3132-H 

MODIFICA ARTÍCULO 15 DE LA LEY 2871-H- RETIRO VOLUNTARIO MOVIL 
ARTÍCULO 1°: Establécese que los agentes de sistema de salud de la Provincia que se hayan acogido al Sistema de Retiro 
Voluntario Móvil de la ley 2871- H estarán exceptuados de la prohibición del artículo 15 de la mencionada ley y podrán ser 
contratados por la Provincia de forma temporal y solamente durante lo que resta del año 2020. 
ARTÍCULO 2°: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud Pública, la que establecerá la cantidad de personal, 
especialidades, así como las condiciones de contratación sin exceder el plazo establecido por el artículo 1°. 
ARTÍCULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veintinueve días del mes de abril del año dos 
mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 605 
Resistencia, 19 de mayo de 2020 

VISTO: 
   La sanción legislativa N° 3.132-H; y 
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CONSIDERANDO: 
    Que conforme a las disposiciones Constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1,024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.132-H, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benitez-Capitanich 
s/c                                                                                                                                    E:21/08/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3139-V 

EMERGENCIA SOCIOECONOMICA DE CLUBES DEPORTIVOS DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1°: Declárase la emergencia socioeconómica de todos los Clubes Deportivos de la Provincia del Chaco, a raíz del 
crítico contexto ocasionado por la pandemia del virus COVID-19. 
ARTÍCULO 2°: Créase un registra de Inscripción único para tal fin, de todos los clubes deportivos, que posean personería jurídica 
y domicilio legal en la Provincia del Chaco. 
ARTÍCULO 3°: Conformarse una comisión de evaluación de la situación socioeconómica de las diferentes entidades deportivas, 
integrada por un (1) representante del Instituto de Deporte Chaqueño, un (1) representante de la Dirección de Personas Jurídicas y 
dos (2) representantes de la Comisión de Turismo y Deportes del Poder Legislativo. 
ARTÍCULO 4°: Otórgase según las evaluaciones realizadas, por la Comisión creada a tal fin, un subsidio económico, cuyo monto 
deberá designar la autoridad de aplicación teniendo en cuenta: cantidad de socios; cantidad de recursos humanos; disciplinas 
practicadas, infraestructura y el impacto social del trabajo territorial. 
ARTÍCULO 5°: Exímase excepcionalmente y por única vez a las entidades deportivas, del pago de los servicios de agua corriente 
y energía eléctrica por el periodo comprendido entre los meses de abril a diciembre del corriente año, entendiendo que los mismos 
no podrán hacer frente a las erogaciones necesarias para el mantenimiento de la estructura edilicia. 
ARTÍCULO 6°: La autoridad de aplicación deberá conformar gabinetes interdisciplinarios (psicólogos, trabajadores sociales y 
nutricionistas) distribuidos según la región, a los efectos de brindar contención y asesoramiento integral a las entidades y sus 
destinatarios. 
ARTÍCULO 7°: Será autoridad de aplicación de la presente ley, el Instituto del Deporte Chaqueño -IDCh- o el organismo que en 
el futuro lo reemplace. 
ARTÍCULO 8°: La autoridad de aplicación deberá establecer los requisitos y documentación pertinente necesaria para acceder al 
registro y los beneficios. 
ARTÍCULO 9°: Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las erogaciones necesarias para el cumplimiento de la presente. 
ARTÍCULO 10: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente dentro de los treinta (30) días posteriores a su publicación. 
ARTÍCULO 11: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
seis días del mes de mayo del año dos mil 
veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 617 
Resistencia, 24 de mayo de 2020 

VISTO: 
  La sanción legislativa N° 3.139-V; y 

CONSIDERANDO: 
    Que conforme a las disposiciones Constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1,024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 
    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.139-V, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
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Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
Chapo-Capitanich 

s/c                                                                                                                                     E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3153-A 
RATIFICACIÓN DECRETO PROVINCIAL 702/20 - SUSPENDE MEDIDAS - 

APRUEBA DISPOSICIONES EN EL MARCO LA PANDEMIA COVID 19 
ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 702 de fecha.15 de junio de 2020. 
ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 
                                 Secretario      Presidente 

 

 
 

DECRETO Nº 754 
Resistencia, 26 de Junio de 2020 

VISTO: 
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  La sanción legislativa N° 3.153-A; y 
CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 
observaciones que formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
Articulo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa. N° 3.153-A, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benitez-Capitanich 
s/c                                                                                                                                     E:21/08/2020 
 

 
 
EDICTO: El Juzgado Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la Ciudad de Charata, a cargo del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO 
LONGHI, Secretaría a cargo de la Dra. Silvia Milena Macias - Abogada - Secretaria, sito en calle Monseñor de Carlo Nº 645 Piso 
4º, hace saber de la Apertura del Concurso Preventivo del Sr. SCHUAP RAUL OSCAR D.N.I. Nº 8.185.591, con domicilio real en 
Victor Mercante N° 1048 de la Ciudad de Las Breñas - Chaco, en la causa caratulada “SCHUAP RAUL OSCAR S/ CONCURSO 
PREVENTIVO" Expte. N° 1173 - Año: 2019, Intimando a los acreedores del mismo por cualquier titulo, a que soliciten ante el 
Síndico del Concurso la verificación de sus créditos hasta el día 30 de Noviembre de 2020. Se hace saber que la audiencia de sorteo 
de Sindico se hará el día 25 de Junio de 2020 a las 9:00 hs.- Charata - Chaco, 24 de Junio de 2020. 

Dra. Silvia Milena Macias 
Secretaria 

R.Nº: 182.521              E:21/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°8 de Resistencia, Chaco a cargo del DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, 
Secretaría actuante, sito en Av. Laprida 33, Torre II 3° piso, en los autos caratulados "SMARTVISION S.R.L. C/ VARELA, 
ANGEL DANIEL S/EJECUTIVO", Expte. N" 7791/18, NOTIFICA la parte resolutiva de la SENTENCIA MONITORIA emitida 
en autos, al ejecutado VARELA, ANGEL DANIEL DNI Nº 37.074.271, por Edictos que se publicarán por UN (01) día en el Boletín 
Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 
autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. "Resistencia,6 de agosto de 
2018.(...)RESUELVO:1.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra VARELA ANGEL DANIEL D.N.I. Nº 37.074.271, hasta 
hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA MIL ($30.000.00) en concepto de capital reclamado, con más los 
intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS NUEVE 
MIL ($9.000,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado 
que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena 
más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a 
la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: OCTAVIO GRACIOSI (7819), 
en la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
($3.200.00) en carácter de apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por 
el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 
existir oposición. Notifiquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 
Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el 
contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 
conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 
íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. Vll.- REGISTRESE. 
PROTOCOLICESE.DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial N°8.- Resistencia, 07 de julio de 
2020. 

Marilina Ramirez 
Secretaria 

R.Nº: 182.522               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. DIEGO SAQUER, juez Subrogante, Juzgado de Paz Letrado, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 265, Ciudad.-, 
cita por un (1) día y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores de LEONOR CASTILLO DE AVALOS 
M. I. N° 6.596.828, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes hereditarios, cuyo juicio sucesorio declarase 
abierto, en autos caratulados: -“CASTILLO DE AVALOS, LEONOR S/ SUCESORIO", Expte. N° 45/20, bajo apercibimiento 

JUDICIALES 
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de ley.- Gral. José de San Martín, Chaco, 31 de Julio de 2020.- Dra. HELGA VAÑEK, Secretaria Nº 1 .- Gral. José de San Martin, 
12 de Agosto de 2020.- 

Dra. Helga Vañek 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.523               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez, secretaria Nº 1 Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA, del Juzgado de Paz Letrado N 1 
de la localidad de Resistencia, Chaco, sito en Calle Brown N°249, 1° PISO, ciudad, hace saber que se cita y emplaza por Un (01) 
día a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes CARDOZO BUENAVENTURA DNI 
N° 7.425.635 y MEDINA, AGUSTINA. DNI N° 1.723.822, para que en el término de un (1) mes posterior a la última publicación 
comparezcan y lo acrediten bajo apercibimiento de ley, Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para aceptar o 
repudiar la herencia, en lo autos caratulados: CARDOZO BUENAVENTURA y MEDINA AGUSTINA S/ SUCESION AB 
INTESTATO" Expediente N° 2689/19- Fdo.- Dra. INES R. E. GARCIA PLICHTA. Dr. OSCAR R. LOTERO juez, Secretaría N 
1 - Juzgado de Paz Letrado N 1.- Resistencia, Chaco 27 de julio del 2020 

Dra. Ines R. E. Garcia Plichta 
Secretaria 

R.Nº: 182.524               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, sito en Av. Laprida N°33, 
Torre 2, 3er piso de Resistencia, Chaco, en autos "GUTIERREZ, MATIAS DANIEL S/ SUCESORIO AB INTESTATO", 
Expte. N°: 15.408/19, CITA en el Boletín Oficial y Diario local por (1) DIA y EMPLAZA E INTIMAN por TRES (3) MESES 
posteriores a la última publicación, a herederos y acreedores de MATIAS DANIEL GUTIERREZ, DNI: N° 34.478.251, a fin de 
que deduzcan las acciones que por derecho correspondan. Resistencia, 10 Febrero 2020.- 

Liliana Noemí Ermacora 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.525               E:21/08/2020  
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

Edicto: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, Chaco, cita por 1 y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GOMEZ DEL CARMEN, D.N.I. N° 7.992.916, para que hagan valer sus derechos en los autos: "GOMEZ 
DEL CARMEN S/ JUICIO SUCESORIO". EXPTE. 09 AÑO 2020, en trámite ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral 
Secretaría única, Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez Juzgado Civil, Comercial y Laboral.-  Resistencia, 
30 de Julio de 2020 

Dra. María Evelyn Carrasco 
Secretaria Provisoria 

R.Nº: 182.526               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral sito en calle Dr. Vázquez esquina Padre Holzer- Planta Baja S/N, de la ciudad de 
Juan José Castelli, Chaco, cita por 1 y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de BECERRA HILARIO, M.I. N° 545.804, 
para que hagan valer sus derechos en los autos: "BECERRA HILARIO S/ JUICIO SUCESORIO". EXPTE. 20 AÑO 2020, en 
trámite ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral Secretaría única, Dra. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE, Juez 
Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la VI Circ. Judicial J.J. Castelli-Chaco.- 22 de Junio de 2020. 

María Evelyn Carrasco 
Secretaria Provisoria 

R.Nº: 182.527               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Jorge Mladen Sinkovich - Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta Ciudad, sito en Calle 
López y Planes N° 48, Planta alta, en los autos caratulados: "POMBO, MARIANO CARLOS Y CHINETTI, ALICIA 
ARGENTINA S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 17883/19, cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que 
se crean con derechos a los bienes dejados por los causantes: CARLOS MARIANO POMBO DNI N° 0.270.443 y CHINETTI 
ALICIA ARGENTINA DNI N° 3.369.346 para que dentro del término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última 
publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El presente 
se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 17 de Feb de 2020.- 

Lorena Mariana Terada 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.528               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden Juez Civil y Comercial N° 1 de la Segunda Circunscripción Judicial del Chaco, cítese por un día y emplazar por 
treinta días contados a partir de la publicación a herederos y acreedores de MARTHA IVONNE PINTOS D.N.I. N° 14.841.056 
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correspondiente a los autos: "PINTOS, MARTHA IVONNE S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", Expte N° 3157/19, Sec. N° 
2.- Fdo. Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez Suplente Juzg. Comercial N° 1 – 11 de Febrero de 2020 

Sandra Patricia Quiñones 
Secretaria Provisoria 

R.Nº: 182.531               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. LAURA PARMETLER, Juez a cargo del JUZGADO DEL MENOR Y LA FAMILIA N° 6 de la Ciudad de 
Resistencia, sito en calle French N° 166, 1° Piso, Ciudad, CITA por DOS (2) días y EMPLAZA por DIEZ (10) días, al Sr. CESAR 
ROLANDO ROA, DNI N° 27.439.475, fecha que se contara a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado del 
Menor de Edad y la Familia N° 6 a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente., 
en los autos caratulados: "MARTINEZ RIOS YARINA C/ ROA CESAR ROLANDO S/ DIVORCIO VINCULAR ", Expte. 
N° 257/15, bajo apercibimiento de Ley. - Resistencia, 28 de Agosto de 2019. 

Jorge Martin Pitteri 
Abogado 

R.Nº: 182.538              E:21/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José de San Martín, Chaco, 
CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios de JESUS ADRIAN BARRIOS, D.N.I. 
Nº 40.447.193 para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: “BARRIOS JESUS ADRIAN S/ SUCESORIO”, 
Expte. Nº 740/19 C, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San Martín, 23 de junio de 2020. 

Pedro Alejandro Zarza 
Secretario 

R.Nº 182.539                E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. José de San Martín, Chaco, 
CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios de NELIDA PELIZARDI, D.N.I. Nº 
3.623455 para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: “PELIZARDI, NELIDA S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 
670/19 C, bajo apercibimiento de Ley. Gral. José de San Martín,     de              de 2020. 

Pedro Alejandro Zarza 
Secretario 

R.Nº 182.540                E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Delia Francisca Galarza, Juez de Paz Letrado de Gral José de San Martín Chaco, CITA por un (1) día y 
EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, acreedores y legatarios de ELVIO ALEGRE, M.I. Nº 7.658.009 para que comparezcan 
a estar a derecho en los autos caratulados: “ALEGRE ELVIO S/ SUCESORIO”, Expte. Nº 27/20, bajo apercibimiento de Ley. 
Gral. José de San Martín, 14 de Mayo de 2020. 

Helga Vañek 
Secretaria 

R.Nº 182.541                E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, sito en Calle Güemes 609, 
ciudad, en los autos "CREDIL S.R.L. C/ MATEO, CECILIA JOHANA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 229/19: "Resistencia, 03 
de marzo de 2020.-... de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 
del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada CECILIA 
JOHANA MATEO, D.N.I. N°31.112.309, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 
de mayor circulación. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez"; "Resistencia, 09 de abril de 2019.- AUTOS Y VISTOS: ... 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CECILIA MATEO, D.N.I. N° 31.112.309, 
hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA ($6.580,00) en concepto de 
capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR 
la suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS SETENTA y CUATRO ($1.974,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder 
a intereses y costas del juicio.  III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de 
la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 
oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 
carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 
de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 
honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS CINCO MIL 
($5.000,00) como patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS DOS MIL ($2.000,00) 
como apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el 
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art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 
existir oposición... VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento 
público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. -Ley 7950- y con las formalidades 
establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 
agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo.: Dra. 
Beatriz Esther Cáceres, Juez".- Resistencia 27 de julio de 2.020.- 

Valeria Latorre 
Abogada – Secretaria 

R.Nº: 182.542             E:21/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Maria de los Ángeles Vulekovich, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, sito en Güemes 609, 
ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. C/ IGLESIAS, OSVALDO MARCELINO SI EJECUTIVO", Expte. N° 10.476/18: 
"Resistencia, 10 de marzo de 2020.-... notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado OSVALDO 
MARCELINO IGLESIAS, D.N.I. N°28.513.256, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario 
local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 
de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Fdo.: Dra. Maria de los Ángeles Vulekovich, Juez"; "Resistencia, 22 
de octubre de 2018.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO: RESUELVO: 1) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra 
OSVALDO MARCELINO IGLESIAS, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA y OCHO ($23.688,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los 
considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SIETE MIL CIENTO SEIS ($7.106,00), 
sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir 
voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas 
en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a 
que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los 
términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 
honorarios profesionales de la Dra. VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO en la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000,00) como 
patrocinante y los del Dr. ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ en la suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
($3.200,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con 
los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial... V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado 
con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con 
transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE …- Fdo.: Dra. María de los Ángeles Vulekovich, Juez".- 

Gustavo Daniel Toledo 
Secretario 

R.Nº: 182.543              E:21/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: MARIA CRISTINA R. RAMIREZ, JUEZ, Juzgado Civil y Comercial N° 3, Secretaria Civil, sito en Av. Laprida N° 33, 
Torre 1, 3° piso, Resistencia, Chaco, habiéndose producido el fallecimiento de JOSE FERMIN RAMIREZ MI. N°17.520.178, se 
cita a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazando a 
los que se consideren con derecho a herencia, para que dentro de TREINTA (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, 
comparezcan por sí o por apoderado a. hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos. Así, lo tengo dispuesto, en los 
autos caratulados: "RAMIREZ, JOSÉ FERMIN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" Expte. Nº 4844/13, Resistencia, 26 de 
septiembre de 2019.- 

Leonardo David Sueldo 
Secretario 

R.Nº 182.544               E:21/08 V:26/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

Por disposición del Juez DR. JOSE TEITELBAUM de Paz Letrado $EC.2 de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, 
en los autos caratulados, MARTINELLI SEPTIMIO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO EXTE N° 448/20 en trámite por ante 
el Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Secretaría N° 2, CITA POR UN DIA Y EMPLAZA POR 30 
DÍAS CONTADOS DESDE LA ULTIMA PUBLICACIÓN a herederos y acreedores del causante, SEPTIMIO MARTINELLI, 
DNI: N°:7.411.558 fallecido en presidencia Roque Sáenz Peña el 20 de Diciembre de 2019, bajo apercibimiento de ley.09 de Junio 
de 2020 Fdo. Dra.S. Marina RISDIC -Secretaría. DR. JOSE TEITELBAUM-Juez de Paz Letrado- Presidencia Roque Sáenz Peña, 
Chaco, 31 de julio de 2020.  

Silvia Marina Risuk 
Secretaria 

R.Nº 182.547                E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
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por cinco (5) días al ciudadano JOSE IGNACIO MOYANO, que en la causa caratulada "MOYANO JOSE IGNACIO 
S/PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DE CHACO", Expte. N° 518/2019, se dictó la resolución que en su 
parte pertinente se transcribe: "Charata, Chaco, 28 de julio de 2020. SENTENCIA N° 179/2020. AUTOS Y VISTOS ... 
CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio in dubio pro reo, al Sr. 
MOYANO JOSE IGNACIO, D.N.I.N° 43.065.876 por la supuesta infracción al art. 68 (malos tratos) del Código de Faltas de Chaco. 
II) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. DEBORA GABRIELA SÁNCHEZ, como abogada defensora del Sr. Jose 
Ignacio Moyano, en la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 8437,5) más I.V.A. e intereses si correspondiere, a cargo del Sr. JOSE IGNACIO MOYANO, de conformidad con los argumentos 
esgrimidos en los considerandos. III) De la presente regulación notifíquese a la Sra. Representante de Caja Forense, a la 
Administración Tributaria Provincial e intimase a la Abogada Defensora para que, en el término de ley, realice y presente los aportes 
que correspondieren, todo bajo apercibimiento. IV) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia 
Liliana Araujo - Juez de Faltas Letrado - Dra. Gladys Cristina Breska – Abogada - Secretaria".  

Dra. Gladys Cristina Breska 
Secretaria 

s/c                E:19/08 V:28/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 
Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Victorio CHICO D.N.I. N° 12.061.942, el siguiente Decreto N° 2711 de fecha 28 de 
Noviembre de 2018 dictada en el Expediente N° E-14-2002-5-E y AC., que dice "ARTÍCULO 10: Autorizase a subdividir el predio 
constituido por la parcela 1, Subdivisión de la Chacra 62, Chacra 52a, Chacra 82, Chacra 79, Chacra 63, todas de la Circunscripción 
VI y Parcela 1, Subdivisión de la Chacra 16, Circunscripción de la Chacra VIII, Departamento General Belgrano, con superficie 
total de 469 has. 00as. 50cas. 81dm2., propiedad del Señor Victorio Chico, DNI N° 12.061.942, inscripta en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, Folio Real Matriculas Nros. 289; 2260; 648; 716; 926; 1422 y 1840, Departamento General Belgrano, en siete 
(7) Unidades Económicas: a) Parcela 1, Subdivisión de la Chacra 52b, con superficie de 30 has. 00as. 00cas.; b) Chacra 52a, con 
superficie de 69 has. 00as. 00cas.; c) Chacra 82, cón superficie de 99 has. 00as. 00 cas.; d) Chacra 79, con superficie de 99has. 00as. 
00cas.; e) Chacra 63, con superficie de 99has. 00as. 00cas.; f) Parcela 2, Subdivisión de la Chacra 62, con superficie de 24 has. 50as. 
25cas., todas las circunscripción VI; y g) Parcela 1, Subdivisión de la Chacra 16 con superficie de 48has. 50as. 25cas. 81dm2, 
Circunscripción VIII, Departamento General Belgrano, aproximadas y sujetas a posterior mensura. (...) (Fdo.) Ing. OSCAR 
DOMINGO PEPPO - Gobernador de la Provincia del Chaco. Resistencia, 6 de agosto de 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 
A/C Dirección de Asuntos Jurídicos 

s/c       E:19/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: DR. MAURICIO FABIÁN ROUVIER, Juez de Sala Unipersonal, en los caratulados: "ENRÍQUEZ, GRACIELA 
BEATRIZ S/ LESIONES GRAVES", Expte. Nº 2117/13-6, Secretaría Nº 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la 
Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR CINCO DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P., que en los 
presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de GRACIELA BEATRIZ ENRÍQUEZ, argentina, soltera, empleada, 
nacida en La Esperanza -Jurisdicción de Juan José Castelli -Chaco-, el día 17/02/1977, domiciliada en Barrio Sanso de la localidad 
de Juan J. Castelli -Chaco, estudios primarios incompletos, hija de Enríquez Demecio (f) y de Flores Gregoria (f), titular del DNI 
Nº 24.706.905; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA Nº 37. En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 
Chaco, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veinte..... esta Cámara Primera en lo Criminal, constituida en Sala 
Unipersonal, FALLA: I) DECLARANDO extinguida por prescripción la acción penal emergente del delito de LESIONES 
GRAVES (art. 90 del C.P.), -que pudo corresponder en la presente, SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
a GRACIELA BEATRIZ ENRÍQUEZ, de circunstancias personales obrantes en autos,  por aplicación de los arts. 59 inc. 3º, 62 inc. 
2º del Código Penal, y arts. 359  inc. 4º y 377 del C. de Proc. Penal, Ley 965-N. II) Notificar por Edicto a GRACIELA BEATRIZ 
ENRÍQUEZ de la presente sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el término de cinco días.-  III) Dejar sin efecto la 
declaración de rebeldía (fs. 126 y vta) y la orden de detención (fs. 124 vta.) que pesa sobre Graciela Beatriz Enríquez. A tal efecto, 
líbrense los recaudos pertinentes.- IV) De Forma". Fdo. Dr. MAURICIO FABIÁN ROUVIER - Juez Sala Unipersonal; Dra. 
MARCELA N. JANIEWICZ -Secretaria Subrogante- Presidencia Roque Sáenz Peña, 13  de agosto de 2020.  

Dra. Marcela Nanci Janiewicz 
Secretaria Subrogante 

s/c                                                 E:19/08 V:28/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES Juez, JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 21, SECRETARIA N° 21, 
SITO EN Av. Laprida N° 33 Torre II 3 piso RESISTENCIA, CHACO, declarase abierto el juicio sucesorio de DIEGO RUBEN 
ALBERTO BARLESSI, D.N.I. N°28.607.247 y de conformidad al art. 2340 del C.C.yC. y 672 del C.P.C.C.Ch cítese a  todos los 
que se consideraren con derecho a los bienes dejados por el causante de autos, para que dentro del plazo de un (1) mes acrediten tal 
circunstancia, mediante la publicación por (3) tres día ven el boletín oficial y en un diario de publicación local, dejándose constancia 
que el plazo comenzará acorrer desde el día siguiente al de la última publicación ( art: 672 inc. 2) del C.P.C.C.Ch.). EN LOS AUTOS 
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CARATULADOS “BARLESSI DIEGO RUBEN ALBERTO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO" EXPTE. N° 14650/10 
BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Resistencia, 02 de Octubre 2019. 

Liliana Noemi Ermacora   
Secretaria 

R.N° 182.517                                                 E:19/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JUAN JOSE CIMA HACE SABER A YAMILA ANTONELA 
GARAY, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº45.793.952, nacida en RESISTENCIA, el día: 18/08/1996, de 23 años de edad, de 
estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, no sabe leer ni escribir, con domicilio en: BARRIO NAZARENO, MZ 31, PC 
22, RESISTENCIA, hija de JUAN CARLOS GARAY y HERMELINDA LIDIA VERON, Prontuario Prov. 52635 RH, Prontuario Nac. 
U4402767, que en los autos caratulados "GARAY YAMILA ANTONELA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 
CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 9677/2020-1, se ha dictado la Resolución Nº292 de fecha 07/8/2020, la que en su 
parte pertinente reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a YAMILA 
ANTONELA GARAY, DNI Nº45.793.952 y ORDENAR su inmediata detención, quién capturada deberá ser puesta a disposición 
de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P.; DISPONIENDOSE que 
en caso de no ser habida, se inserte en la Orden del Día Policial la captura de la misma. II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar 
de la Orden del Día Policial donde se inserte la Captura de la causante. III) NOTIFICAR a la rebelde de conformidad al art. 178 del 
C.P.P.... Fdo.: Juan José Cima, Juez; Eduardo Fabián Ventos -Secretario-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 7 de 
Agosto del 2020.  

 Eduardo Fabián Ventos   
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                 E:14/08 V:26/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
por cinco (5) días al ciudadano WALTER NELSON PACHECO, que en la causa caratulada "PACHECO WALTER NELSON 
S/PRESUNTA INFRACCION LEY 4209", Expte. N° 272/2017, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: 
"SENTENCIA N°   Charata, Chaco, 4 de agosto de 2020. AUTOS Y VISTOS:...- CONSIDERANDO:...- RESUELVO: I).-
EXTINGUIR LA SANCION CONTRAVENCIONAL POR PRESCRIPCION, conforme lo previsto en el 39 inc. b) de la Ley 850-
J, Código de Faltas del Chaco. II).- NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Juez 
de Faltas Letrado. 

Dra. Gladys Cristina Breska 
 Abogada - Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 
por cinco (5) días al ciudadano REYES, ERNESTO OMAR, DNI. N° 39.313.545, que en la causa caratulada "REYES ERNESTO 
OMAR S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 457/2018, se dictó la resolución 
que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N°: 147/19 Charata, Chaco, 12 de abril de 2019. AUTOS Y VISTOS: ... 
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio in dubio pro reo, al Sr. 
REYES, ERNESTO OMAR, D.N.I. N° 39.313.545 por la supuesta infracción a los arts. 60 y 78 del Código de Faltas del Chaco. II) 
NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. Fdo: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza. Charata, Chaco, 4 de agosto de 
2020. 

Dra. Marianela Alejandra Liva 
 Abogada - Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Diego Norberto Ramón Saquer, Juez del Juzgado de Faltas de Primera Instancia, con asiento en la ciudad de Gral. 
José de San Martín, Provincia del Chaco, hace saber por cinco (5) días a la ciudadana PAVIOLO, GISELE ANAHI, DNI N° 
33.592.213, que en la Causa Caratulada "MORELLI, ALEXIS LEONEL S/ SUP. INF. ART. 96 Inc.a) del C.F.", Expte. N° 
1230/19, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Gral. José de San Martín, 6 de Agosto de 2020. N° 061. 
AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO:...RESUELVO: "I) CITAR Y EMPLAZAR por EDICTO por el término de cinco (5) días 
hábiles, a la Sra. PAVIOLO, GISELE ANAHI, DNI N° 33.592.213, y/o a quien se considere con derecho sobre la propiedad del 
Una (1) Motocicleta Marca HONDA WAVE 110cc., color roja sin dominio colocado, Motor N° HA07E09009210.-; a manifestar 
legítimo interés y bajo apercibimiento de ordenarse el decomiso del mismo II) ... III) REGISTRESE, NOTIFIQUESE, 
PROTOCOLICESE y oportunamente ARCHIVESE. Fdo.: Dr. Diego N. R. SAQUER -Juez- Dra. Silvia N. E. Bianchi -   
Secretaria".- 

Dra. Silvia N. E. Bianchi 
 Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
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EDICTO. -Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 
saber por cinco (5) días al ciudadano GUILLEN, RAMON HORACIO, DNI. N° 26.707.895, que en la causa caratulada "GUILLEN 
RAMON HORACIO S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 73/2019, se dictó 
la resolución que en su parte pertinente se transcribe: " SENTENCIA N° 315/2019 Charata, Chaco, 25 de junio de 2019 AUTOS Y 
VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I).- ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, ,por aplicación del principio in dubio 
pro reo, al Sr. RAMON HORACIO GUILLEN, D.N.I.N° 26.707.895 por la supuesta infracción a los arts.60° e) (Perturbaciones - 
Desórdenes) y 78° Inc.a) (Ebriedad) de la Ley 850-J - Código de Faltas del Chaco.- II).- NOTIFIQUESE. REGISTRESE. 
PROTOCOLICESE. Fdo: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza. Charata, Chaco, 4 de agosto de 2020. 

Dra. Marianela Alejandra Liva  
 Abogada Secretaria 

s/c       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE DANIEL 
ALFREDO FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32181508, nacido en RESISTENCIA, el día: 16/02/1986, de 
estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. RODRIGUEZ PEÑA Nº136, RESISTENCIA, hijo de 
FERNANDEZ, DANIEL ALFREDO y AVALOS, MIRTA BEATRIZ, Prontuario Prov. 20391-LE, Prontuario Nac. S/D, en los 
autos "FERNANDEZ DANIEL ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. 
Nº13382/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº70 del 04/6/2020 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 
caratulada: "Fernández, Daniel Alfredo; Salinas, Ricardo Javier s/ Robo a mano armada en grado de tentativa", Expte. 
Nº37723/2009-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "I.- CONDENANDO a DANIEL ALFREDO FERNANDEZ ya filiado en 
autos, como autor penalmente responsable del delito de "ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA INAPTA, EN GRADO 
DE TENTATIVA (ART 166, Ultimo Parrafo en función con el 42 todos del C.P. del Código Penal)", a la pena de TRES (03) AÑOS 
DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometido en fecha 12/12/09 siendo aproximadamente las 06:30 horas 
en calle Ameghino en intersección con Calle Nº15, en la ciudad de Resistencia, en perjuicio del señor CESAR GABRIEL ANTONIO 
FERNANDEZ -Expte. Nº 37723/2009-1, caratulado: "FERNANDEZ, DANIEL ALFREDO; SALINAS, RICARDO JAVIER S/ 
ROBO A MANO ARMADA EN GRADO DE TENTATIVA", (Expediente Policial: 7377-E/09; Sumario Policial: 1136-CSPJ/09). 
II.- UNIFICANDO, por composición, la condena aplicada a DANIEL ALFREDO FERNANDEZ, ya filiado, por la Cámara Primera 
en lo Criminal, en Sentencia Nº 82/15 de fecha 11/05/15, con la recaída en estos autos, CONDENÁNDOLO a SENTENCIA ÚNICA 
de PENA ÚNICA de OCHO (08) AÑOS y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, por la comisión de los 
delitos de "ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA INAPTA EN GRADO DE TENTATIVA en concurso real con ROBO 
CON ARMAS (ART 166, Ultimo Parrafo en función con el 42 y Art. 166 inc. 2 todos del Código Penal). Sin costas... Fdo.: Dra. 
María Virginia Ise -Juez-; Dr. Ramón Alberto Godoy -Secretario-; Cámara Tercera en lo Criminal". Resistencia, 07 de Agosto del 
2020.  

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                 E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE MATIAS 
GABRIEL NEGRETTI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº35.301.828, nacido en RESISTENCIA, el día: 27/07/1990, de 30 
años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DURKLERO -construcción en seco-, con domicilio en: BARRIO 130 
VIVIENDAS, CASA 7, RESISTENCIA, hijo de RUBEN ALCIDES NEGRETTI y SUSANA LANDAYDA, Prontuario Prov. S/D, 
Prontuario Nac. U4335517, en los autos "NEGRETTI MATIAS GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO 
CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº12077/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº53/20 del 30-04-2020 dictada 
por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "NEGRETTI MATIAS GABRIEL S/ TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION", Expte. Nº27716/2017-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 
"...I.- CONDENANDO a NEGRETTI MATIAS GABRIEL, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de 
"TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION -Art. 5 Inc. c) de la Ley Nacional Nº 23.737 a 
la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho cometidos en la ciudad de 
Resistencia en fecha 28 de septiembre de 2017 -Expte. Nº 27716/2017-1, caratulado: "NEGRETTI, MATIAS GABRIEL S/ 
TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN", (Expediente Policial: 956-71-000098/2017); 
investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Antidrogas Nº 1. Con Costas. II.- DECLARANDO REINCIDENTE 
a NEGRETTI MATIAS GABRIEL por segunda vez, atento a la condena que sufriera ante la Cámara Tercera en lo Criminal, cuyo 
antecedente surge del informe de Reincidencia UER Nº U4335517, de fecha 01/08/2019 (RI 265), de conformidad al art. 50 del C.P. 
III... IV.- IMPONIENDO a NEGRETTI MATIAS GABRIEL, en concepto de MULTA, el pago de la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225), conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por ley 27.302 la que 
deberá efectivizarse dentro del plazo de (10) días quedar firme la presente. V.- MANTENIENDO la PRISIÓN DOMICILIARIA en 
favor de NEGRETTI MATIAS GABRIEL, bajo el "Programa de Asistencia de Personas Bajo Vigilancia Electrónica", en el 
domicilio sito en Casa 7, Barrio 130 Viviendas - La Toma - Barranqueras (Chaco), conforme fuera otorgado por la Fiscalía 



 
 

 
 

- 12 - 
 
 
 

 
 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500

Viernes 21 de agosto de 2020                                                                                        EDICION Nº 10.555 

Requirente en fecha 30/11/18 (RI 218)... Fdo.: Dra. María Virginia Ise, Juez; Dr. Ramón Alberto Godoy, Secretario; Cámara Tercera 
en lo Criminal.". Resistencia, 7 de Agosto del 2020. - 

Eduardo Fabián Ventos 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                 E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ROBERTO 
RAMON PINAT, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº28.858.312, nacido en RESISTENCIA, el día: 31/08/1981, de 38 años 
de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: DODERO 2039  RESISTENCIA, hijo de JORGE 
PINAT y CLAUDIA BAUTISTA LENCINA, Prontuario Prov. 43392 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "PINAT ROBERTO 
RAMON S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº10377/2020-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº44/20 del 20-04-2020 dictada por la Cámara Criminal Nº3 de Resistencia en la causa caratulada: "PINAT, 
ROBERTO RAMON S/ ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA", Expte. Nº36231/2019-1, Fallo que en su parte 
pertinente reza: "I.- CONDENANDO a ROBERTO RAMON PINAT ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del 
delito de "ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA" (Art. 166 inc. 2, primer párrafo, en función con el Art. 42, ambos 
del C.P)" a la pena de TRES (3) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por el hecho 
cometidos en la ciudad de Resistencia en fecha 21 de diciembre de 2015, en perjuicio del señor MAXIMILIANO MEDINA -Expte. 
Nº 36231/2015-1, caratulado: "PINAT, ROBERTO RAMÓN S/ ROBO CON ARMA EN GRADO DE TENTATIVA", (Expediente 
Policial: 130/90-8740-E/2015-1 -Sumario Policial: 1805-CSPJ/2015); investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 6. 
Sin Costas... III.- CONCEDIENDO la solicitud de PRISIÓN DOMICILIARIA en favor de ROBERTO RAMON PINAT a tenor de 
las disposiciones referidas en los considerandos que anteceden... Fdo.: Dra. Maria Virginia Ise -Juez-, Dr. Ramón Alberto Godoy -
Secretario-; Cámara Criminal Nº3". Resistencia, 03 de Agosto del 2020.  

Sandra Elizabeth Cortes 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                 E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ALEJANDRO DAVID ROJAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 46312815, nacido en RESISTENCIA, el 
día: 04/07/1996, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: CATAMARCA 
2060 RESISTENCIA, hijo de ROJAS, RAMON y TORRES, BERNARDINA, Prontuario Prov. 56765-CF, en los autos caratulados 
"ROJAS ALEJANDRO DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 5020/2020-1, se ejecuta la 
Sentencia Nº 208/19, del 09.12.2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ALEJANDRO DAVID 
ROJAS de filiación referida al principio del presente fallo, como autor responsable de los delitos de Robo doblemente calificado 
por la violencia ejercida para realizar el robo y por haber sido cometido con arma en concurso real con portación ilegal de arma de 
fuego de uso civil condicional (Art. 166 inc 1º y 2º, 55 y189 Bis, inc. 2 cuarto párrafo del CP) en grado de autor, de acuerdo a las 
previsiones de los arts. 363 y 364 del CPP.), a la pena de CINCO (05) años de prisión efectiva en la presente causa en la que viniera 
requerido y arribado a un arreglo conforme Art. 426 del C.P, que contó además con el consenso de la víctima; por los hechos 
cometidos el 18.10.2018 en perjuicio de Jessica Chattich, CON COSTAS, excepto los honorarios profesionales por haber sido 
asistido por Defensor Oficial... Fdo.: CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA 
INES (SECRETARIA DE CAMARA).". Resistencia, 8 de Julio del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ROBERTO NAHUEL SANTOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42920939, nacido en RESISTENCIA, 
de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, con domicilio en: BARRIO LA TOMA BQUERAS - Casa 67 BARRANQUERAS, hijo 
de SANTOS HUMBERTO y ACEVEDO EMA DELICIA, Prontuario Prov. 49335 RH, en los autos caratulados "SANTOS 
ROBERTO NAHUEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 44184/2019-1, se 
ejecuta la Sentencia Nº 202/19 de fecha 10.12.2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- CONDENANDO al imputado 
ROBERTO NAHUEL SANTOS, como autor responsable del delito de transporte de estupefacientes en concurso real con robo en 
calidad de coautor (arts. 5° inc. c de la ley N° 23.737 en función con el art. 45; art. 164 en función con el art. 45, todo en función 
con el art. 55 todos del Código Penal), comprensiva de la Sentencia Nº 114/18 de fecha 30/10/2018 dictada por el Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Santa Fe en el Expediente N° FRO 8054/2018/T01 y de la presente, por haberse violado las reglas del 
concurso (art. 58 del C.P.), a sufrir la cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, manteniendo las accesorias legales (art. 
12 del C.P.) y la multa de cuarenta y cinco (45) unidades fijas, monto conforme ley 27.302. Con costas... Fdo: DR. JORGE RAUL 
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LATAZA GANDINI. JUEZ. DR. LUIS PEDRO CABRERA. SECRETARIO. JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL Nº 1.". 
Resistencia, 13 de Marzo del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE ANGEL DAMIAN ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38968853, nacido en RESISTENCIA, el 
día: 14/06/1995, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: DUVIVIER, 
ERNESTO 2001 VILLA LIBERTAD RESISTENCIA, hijo de ROMERO, ANGEL ROBERTO y MEDINA, CLAUDIA ROSANA, 
Prontuario Prov. 50864-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ EJECUCION DE 
PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº 9734/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 41/20 de 
fecha 16.04.2020, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 
CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a ANGEL DAMIAN ROMERO ya filiado 
en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de "ROBO CON ARMAS (Art. 166 INC. 2 PRIMER SUPUESTO del 
CP.) -cuatro hechos- en concurso real con ROBO (Arts. 166 INC. 2 primer supuesto, 164 y 55 todos del C.P.)" a la pena de CINCO 
(05) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO por los hechos cometidos en la ciudad de Resistencia en fecha 08 de 
marzo de 2019, en perjuicio de la señora GLADYS CRISTINA ROLDAN -Expte. Nº 7602/2017-1, caratulado: "ROMERO ANGEL 
DAMIAN S/ ROBO CON ARMAS", (Expediente Policial: 130/14-1404-E/2019, Sumario Policial: 98-CSPJ/2019); en perjuicio de 
ÉLIDA MABEL MELAGRANI -Expte. Nº 7662/2019-1, caratulado: "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO", (Expediente 
Policial: 130/14-1404-E/2019, Sumario Policial: 98-CSPJ/2019); en perjuicio de CAMILA ALEXANDRA CAMORS -Expte. Nº 
7664/2019-1, caratulado: "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO A MANO ARMADA", (Expediente Policial: 130/22-1004-
E/2019, Sumario Policial: 103-CSPJ/2019); en perjuicio de CONTRERAS RAMIRO LAUTARO -Expte. Nº 7667/2019-1, 
caratulado: "ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO A MANO ARMADA", (Expediente Policial: 130/22-1003-E/2019 Sumario 
Policial: 102-CSPJ/2019); y finalmente en perjuicio de SONIA NOEMI RODRIGUEZ, -Expte. Nº 7669/2019-1, caratulado: 
"ROMERO ANGEL DAMIAN S/ ROBO A MANO ARMADA", (Expediente Policial: 130/22-1001-E/2019, Sumario Policial: 
100-CSPJ/2019); todos investigados y requeridos a juicio por el Equipo Fiscal Nº 14. Sin Costas.II.- DECLARANDO 
REINCIDENTE a ANGEL DAMIAN ROMERO por primera vez, atento a la condena que sufriera ante la Cámara Segunda en lo 
Criminal, cuyo antecedente surge del informe de Reincidencia UER Nº U4386367, de fecha 16/10/2019 (RI 106), de conformidad 
al art. 50 del C.P...IV.- CONCEDIENDO la solicitud de prisión domiciliaria en favor de ANGEL DAMIAN ROMERO a tenor de 
las disposiciones referidas en los considerandos que anteceden, la que deberá cumplirse en el domicilio sito en Pasaje Primero de 
Mayo sin número, a dos cuadras del domicilio de su madre, Alicia Noemí Maidana, quien se domicilia en Manzana 7 Parcela 6 del 
Barrio La Rubita de esta ciudad...Oportunamente archívense los autos. Fdo.: ISE MARIA VIRGINIA (JUEZ DE CAMARA), GO- 
DOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 6 de Agosto del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 
RESPECTO DE SERGIO ANTONIO (A) FIDO DOMINGUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35689929, nacido en 
RESISTENCIA, el día: 02/02/1991, de 25 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 
en: VILLA FACUNDO 0 HONDURAS 382 RESISTENCIA, hijo de BAZAN, MIGUEL ANGEL y DOMINGUEZ, MARIA 
GRACIELA, Prontuario Prov. 47496-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "DOMINGUEZ SERGIO ANTONIO (A) 
FIDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 6724/2020-1, se ejecuta la Sentencia 
Nº 296/19 de fecha 11.12.2019, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. CONDENANDO a SERGIO ANTONIO 
DOMÍNGUEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO 
DE ARMA DE FUEGO -Arts. 90 y 41 bis del Código Penal-, a la pena de DOS (2) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, por el hecho 
cometido en fecha 10-03-2015, en perjuicio de Héctor David Chávez -en la presente Causa Nº 9666/2015-1 caratulada: 
"DOMÍNGUEZ, SERGIO ANTONIO S/ LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO"-. SIN 
COSTAS. II. DICTANDO SENTENCIA ÚNICA de PENA ÚNICA -Art. 58 C.P.- respecto de SERGIO ANTONIO DOMÍNGUEZ, 
ya filiado, comprensiva del presente Fallo, y de la Sentencia dictada por la Excma. Cámara Segunda en lo Criminal -Sentencia Nº 
97 de fecha 21-05-2018 -dictada en el Expte. Nº 3519/2017-1, por la Cámara Segunda en lo Criminal, y Unificatoria -a su vez-, de 
la pena impuesta por Sentencia Nº 223, de fecha 31/10/2017, dictada en el Expte. Nº 29116/2016-1, por ese mismo Tribunal. En 
consecuencia, condenando a SERGIO ANTONIO DOMÍNGUEZ, a la PENA ÚNICA de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISIÓN 
DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales del Art. 12, por igual tiempo que el de su condena. Por considerarlo 
autor penalmente responsable de los delitos de LESIONES GRAVES CALIFICADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO -
Arts. 90; 41 bis del C.P.-, por el hecho cometido en fecha 10-03-2015, en perjuicio de Héctor David Chávez -Expte. Nº 9666/2015-
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1-; EN CONCURSO REAL -Art. 55 del C.P.- con HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO EN CONCURSO IDEAL CON ROBO 
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, AMBOS AGRAVADOS POR LA PARTICIPACIÓN DE UN MENOR, EN 
CARÁCTER DE PARTÍCIPE NECESARIO -Art. 165, 166 inc. 2, segundo párrafo, en función con los arts. 54, 41 quater y 45 todos 
del C.P.-, por el hecho cometido en Resistencia, en fecha 16-02-2017, en perjuicio de quien en vida fuera Emiliano José Romero -
Sentencia Nº 97 del 21-05-2018, dictada en Expte. Nº 3519/2017-1 caratulado: "TALAVERA, ELOY EMMANUEL; 
DOMINGUEZ, SERGIO ANTONIO S/HOMICIDIO AGRAVADO CRIMINIS CAUSA EN CONCURSO IDEAL CON ROBO 
AGRAVADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE AUTOR Y AGRAVADO POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR 
Y PARTICIPE NECESARIO"-; EN CONCURSO REAL -Art. 55 del C.P.- con RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD EN 
CONCURSO IDEAL CON ABUSO DE ARMAS EN CONCURSO REAL CON PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO 
CIVIL CONDICIONAL -Art. 239, arts. 54, 104, art. 55, art. 189 bis, inc. 2º, tercer párrafo, y art. 45 todos del Código Penal-, por el 
hecho cometido en Resistencia, en fecha 02-09-2016, en perjuicio de los Agentes de Policía Juan Alfredo Benítez, Braian Fernández 
y Alejandro Jesús Esquivel -Sentencia Nº223 del 31-10-2017 dictada en el Expte. Nº 29116/2016-1, caratulado: "AQUINO, DIEGO 
ARMANDO; DOMINGUEZ, SERGIO ANTONIO S/RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD EN CONCURSO REAL CON 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL CONDICIONAL Y ENCUBRIMIENTO"-, estos dos últimos, del registro 
de la Cámara Segunda en lo Criminal...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA 
BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 3 de Agosto del 2020.- 

Dr. Luis Pedro Cabrera 
Secretario 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo ACEVEDO, LUIS ROBERTO 
(D.N.I. N° 33.824.910, Argentino, Soltero, de ocupación Herrero, domiciliado en Calle 14 Ruta 16 Barrio Lamadrid, Pcia. R. Sáenz 
Peña, hijo de lose Luis Acevedo y de Gloria Mabel Martínez, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 14 de septiembre de 1987), en los 
autos caratulados "ACEVEDO LUIS ROBERTO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 280/19-
2-, se ejecuta la sentencia N° 83 del 02/10/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que 
en su parte pertinente reza: "I) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo como PENA UNICA a cumplir por LUIS ROBERTO 
ACEVEDO, de circunstancias personales obrantes en autos, la de DIEZ (10) AÑOS DE PRISION, multa de cuarenta y cinco (45) 
unidades fijas, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal, comprensiva de las 
penas impuestas según Sentencia N° 63 de fecha 30/06/17 dictada en los presentes -mediante la cual se lo condenó a cumplir la pena 
de siete años de prisión de cumplimiento efectivo, más inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 
12 del C. Penal por los delitos de: "ROBO CON ESCALAMIENTO" (art. 164 en función de los arts. 167 inciso 4 y 163 inciso 4 del 
Código Penal), "TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO CONDICIONAL - GUERRA, TENENCIA DE ARMA DE FUEGO 
DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION y TENENCIA DE ARMA DE GUERRA EN CONCURSO IDEAL" (art. 
189 bis inc. 2° 2do. párrafo, art. 189 bis inc. 2° 1er. párrafo, art. 189 bis inc. 2° 2do. párrafo y 54 del C.P.) y "ROBO DOBLEMENTE 
CALIFICADO POR HABER SIDO COMETIDO MEDIANTE ESCALAMIENTO Y POR EFRACCION EN GRADO DE 
TENTATIVA" (art. 167 incisos 3 y 4 en función del art. 163 inciso 4 y art. 42 del C.P.), EN CONCURSO REAL (art. 55 del C.P.);y 
por Sentencia N° 372/18 de fecha 05/12/18 en Expte. N° 274/2018/T01 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Formosa -
mediante la cual fuera condenado por el delito de "TRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 
COMERCIALIZACION" (art. 5 inc. C de la Ley 23.737), a la pena de cinco años de prisión, multa de cuarenta y cinco (45) unidades 
fijas, más inhabilitaciones de los arts. 12 y 19 del C.P.-; con abono del tiempo de detención y pena cumplido Fdo.: Dra. Rosana 
Mariela Glibota Juez Sala Unipersonal; Dr. Manuel Alejandro Moreno - Secretario". Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de mayo de 2020. 

Dra. Maria Daniela Petroff 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: HAGO SABER A UD., en los autos caratulados: “DÍAZ VICTOR JESUS S/EJECUCION DE PENA"; EXPTE. N° 
32- F° 124- AÑO: 2020, que se tramita por ante este Juzgado de EJECUCION PENAL, Secretaría a mi cargo, a efectos de notificarle 
lo resuelto: "///Juan José Castelli, Chaco, 11 de junio de 2020.-///Por recibido informe de secretaría de la Cámara Multifueros, VI 
Circunscripción Judicial, remitido por correo electrónico, agréguese y fóliese correlativamente. Y prosiguiendo con el trámite 
procesal de la presente causa y atento a que la SENTENCIA NUMERO CUATRO de fecha 04 de JUNIO de 2018 dictada por la 
Cámara Multifueros de la VI Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Juan José Castelli, que se encuentra firme y 
consentido por la que resultara condenado DIAZ VICTOR JESUS, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO 
SEXUAL CON ACCESO CARNAL (art.119, ler. y 3er. párrafo en función del 4to. párrafo inc.b del Código Penal), AVOCASE el 
suscripto a la misma, formándose el correspondiente Legajo de Ejecución foliándose correlativamente. En virtud a ello 
RESUELVO:I) Librar radiograma a la Comisaría de Miraflores, con el objeto de solicitarle se sirva COMUNICAR al condenado 
DIAZ VICTOR JESUS, D.N.I. N°24.839.376, apodo no posee, estado civil soltero, profesión jornalero, nacionalidad argentino, 
nacido en Paraje El Palomo -Chaco, el 03/09/1974, domiciliado en Barrio Jardín de Planta Urbana de Miraflores, con principales 
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lugares de residencia anterior Barrio López de Miraflores, estudios primarios incompleto, hijo de Tomasa Cardozo(V) y de Luciano 
Teófilo Díaz(F), no registra antecedente; .que a partir del día 08 de JUNIO de 2020, queda a disposición de este Juzgado de Ejecución 
Penal, respecto al cumplimiento de los términos de la SENTENCIA N° 04, de fecha 04 de JUNIO de 2018.- II)LIBRAR OFICIO a 
la OFICINA MEDICO FORENSE de la Sexta Circunscripción Judicial, con el objeto de solicitarle proceda a Examinar e Informar 
el estado de salud, del condenado DIAZ VICTOR JESUS, D.N.I. N°24.839.376, alojado en la Comisaría de Miraflores, a disposición 
de este Juzgado de Ejecución Penal desde el día 08 de JUNIO de 2020, respecto al cumplimiento de los términos de la SENTENCIA 
N° 04, de fecha 04 de JUNIO de 2018 de la Cámara Multifueros de esta Circunscripción Judicial.-III) Librar Oficio al GABINETE 
CIENTIFICO de esta Circunscripción Judicial, a efectos de solicitarle proceda a extraer del condenado DIAZ VICTOR JESUS, 
D.N.I. N°24.839.376, CINCO (05) Juegos de FICHAS DACTILOSCOPICAS, donde aparezcan ángulos y deltas, previo lavado de 
manos y entintado parejo, para cumplimentar Ley Nacional de Reincidencias.- Una vez cumplimentado remitir a este Juzgado con 
carácter URGENTE, bajo apercibimiento de ley.-IV) Librar Oficio al Sr. DIRECTOR del BOLETIN OFICIAL, con el objeto de 
solicitarle se sirva PUBLICAR el EDICTO que se adjunta al presente de conformidad a lo dispuesto por el Art. 10 de la Ley 
4.425/97.-V) Librar Oficio al TRIBUNAL ELECTORAL de la Provincia del Chaco, a los fines de las anotaciones que pudieran 
corresponder.-VI) Librar Oficio al JUZGADO FEDERAL CON COMPETENCIA ELECTORAL de la Provincia del Chaco, a los 
fines de las anotaciones que pudieran corresponder.-VII) Librar Oficio a la Dirección Régimen Correccional del Servicio 
Penitenciario y Readaptación Social de la Provincia del Chaco, a los efectos de que se sirva a informar a éste Juzgado sobre la 
existencia de plaza para el alojamiento definitivo del condenado DIAZ VICTOR JESUS, D.N.I. N°24.839.376, quién se encuentra 
actualmente Alojado en la Comisaría de la localidad de Miraflores y a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal desde el día 
08/06/20 en cumplimiento de los términos de la SENTENCIA N° 04, de fecha 04 de JUNIO de 2018 de la Cámara Multifueros de 
esta Circunscripción Judicial.-VIII) Dar intervención al FISCAL de INVESTIGACIONES N°2 y a los Defensores del condenado 
Dres. GERÓNIMO A. ROGGERO Y/0 PABLO ISMAEL BARNES.-IX) Librar comunicaciones de ley.-NOT.- FDO: DR. DIEGO 
MARTIN SANTIANO -JUEZ- DR. MARIO JOSE FLEGO -SECRETARIO PROVISORIO-...".- QUEDA UD. DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO.-SECRETARIA: J.J.CASTELLI, 11 de junio de 2020 

Dra. Mario Jose Elego 
Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo CAÑETE, JORGE SEBASTIAN 
(alias "PELO", D.N.I. N° 40.502.178, argentino, soltero, de ocupación changarín, domiciliado en Calle 36 esquina 1, Barrio 
Sarmiento, ciudad, hijo de y de oiga Antonia cañete, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 19 de octubre de 1996), en los 
autos caratulados "CAÑETE JORGE SEBASTIAN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 22/20-
1-SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia N° 74 del 28/08/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: TI ...V).- DECLARANDO a JORGE SEBASTIAN CAÑETE, de circunstancias 
personales ya consignadas en estos actuados, PENALMENTE RESPONSABLE, como COAUTOR del delito de ROBO 
AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA (artículo 164, en función del artículo 166, inciso 2, primer párrafo, en función del 
artículo 42, todos del Código Penal) y como AUTOR de los delitos de ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD 
(artículo 237, en función del artículo 238, inc. 1 del C.P); DAÑO AGRAVADO (artículo 183, en función del art. 184, inc. 5, todos 
del C.P) y PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL SIN LA DEBIDA AUTORIZACION LEGAL (artículo 189 bis, 
inc. 2, párrafo tercero, del C.P), éstos tres últimos delitos CONCURSADOS IDEALMENTE (artículo 54 del C.P), TODOS EN 
CONCURSO REAL (artículo 55 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de SEIS AÑOS Y SEIS 
MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 
12 del C.P y a pagar las costas del juicio (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 530 y cdtes. del Código Procesal Penal del 
Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia de conformidad a lo establecido por la ley 4182 y sus modificatorias, conforme 
los hechos y el derecho expuestos precedentemente..." Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de sala Unipersonal-; Dra. Claudia 
Andrea Abramczuk -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 11 de marzo de 2020. 

Dra. Maria Magdlena Maza Lederhos  
Secretaria   

s/c                                                                                                                                                                                       E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO.- LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER  QUE, 
RESPECTO DE: SAVCHUCH, DANIEL, sin alias, de nacionalidad Argentino, con 49 años de edad, estado civil Divorciado, de 
profesión Agricultor, D.N.I. N° 21.349.307, domiciliado en calle BALCARCE N° 554 de  Villa Ángela, nacido en Villa Ángela, en 
fecha 0511011970, hijo de SAVCHUCH JACOBO y de BUNETA NATALIA; en la causa caratulada: "SAVCHUCH DANIEL S/ 
USURPACIÓN Expte. N° 4012/16 , (Reg. de la Fiscalía de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE 
SOBRESEIMIENTO N° 03 de fecha 19/02/2020, la que en su parte resolutiva DICE:"....RESUELVE: P) DECLARAR 
EXTINGUIDA LA  ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN en la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE al encartado SAVCHUCH, DANIEL, de circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de 
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"USURPACION", Art. 181 del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 (Antes Art. 346) y 359 (antes 
Arts. 348) Inc. 4° del Código Procesal Penal, Ley N° 965-N -Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 Inc. 2° y 67 apartado 
b), todos del Código Penal.- II°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. RODA,  CESAR FRANCISCO en 
la suma de Pesos DIECISEIS MIL  OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 16.875) TODO CON MAS I.V.A. SI 
CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de 
SAVCHUCH. DANIEL y a cargo del nombrado, conforme lo establecido en el Art. 2 de la Lev N° 2.011 que su parte pertinente se 
transcribe y dice: "Cuando intervengan varios abogados o procuradores por o a cargo de una misma parte, se considerará un sólo 
patrocinio o representación. si la actuación fuera sucesiva, el honorario se fijará en proporción a la importancia jurídica de la 
respectiva intervención v a la labor desarrollada por cada uno...", y concordantes de la citada Ley.- III|°) REGÚLESE LOS 
HONORARIOS PROFESIONALES del DR.  RUBEN SANCHEZ en la suma de Pesos DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO ($ 16.875) TODO CON MAS SI CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 
5532) por su actuación como abogado Co-Defensor de SAVCHUCH. DANIEL y a cargo del nombrado, conforme lo establecido en 
el Art. 2 de la Ley N° 2.011 que su parte pertinente se transcribe y dice: "Cuando intervengan vados abogados o procuradores por o 
a cargo de una misma parte, se considerará un sólo patrocinio o representación. si la actuación fuera sucesiva, el honorario se fijará 
en proporción a la importancia jurídica  de la respectiva intervención y a la labor desarrollada por cada uno...", y concordantes de la 
citada Ley.- IVº)….Vº... Líbrese recaudos.- Cumpliméntese Ley 22.117.- Oportunamente ARCHIVESE la causa-...".- Fdo. Dra. 
Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela, Juez Titular de Garantías-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini Villa Angela, 
Chaco, 29 de Mayo de 2020.- 

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 
Secretario Titular 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CAHCO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE. 
RESPECTO DE: VERÓNICA BEATRIZ ESQUIVEL, D.N.I. N° 31.581.676, de nacionalidad ARGENTINA, con 35 años de edad, 
estado civil SOLTERA, de profesión ama de casa, domiciliada en calle José Ingenieros s/n (a media cuadra de la Pileta de Brua) de 
esta ciudad, nacida en Villa Angela, en fecha 19 de Agosto de 1984, hija de DOMINGO ESQUIVEL y ROSA YOLANDA 
SEGOVIA; en la causa caratulada: ESQUIVEL VERONICA BEATRIZ S/ LESIONES LEVES Y AMENAZAS"- Expte. N° 
3153/17, (Reg. de la Fiscalía de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO N° 91  
de fecha 30109/2019, la que en su parte resolutiva DICE:"....RESUELVE: 1°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL 
en la presente causa por PRESCRIPCIÓN y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a la encartada  
VERONICA BEATRIZ ESQUIVEL, en los delitos de "LESIONES LEVES" -Art. 89- y "AMENAZAS" -Art. 149 bis 1° párr. 1° 
ap.- ambos en función del Art. 55, todos del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Art. 359 (antes Art. 348) 
inc. 4° del Código Procesal Penal Ley N° 965-N- Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2°, 63 y 67 apartado b), 
todos del Código Penal y en consecuencia DEJAR SIN EFECTO LAS PAUTAS DE CONDUCTA IMPUESTA a fs. 14 vta. respecto 
de la imputada VERONICA BEATRIZ ESQUIVEL-11°) REGÚLESE LOS HONORARIOS PROFESIONALES del DR. BASILIO 
KUZMAK en la suma de Pesos QUINCE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 15.625) TODO CON MAS I.V.A. SI 
CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 5532) por su actuación como abogado defensor de 
VERONICA BEATRIZ ESQUIVEL, y a cargo de la nombrada.- DESDE INTERVENCION A CAJA FORENSE Y CUMPLASE 
CON LAS LEYES 5351 Y 4182.- III°)…. IV°)….- Líbrese recaudos. No surgiendo de las presentes actuaciones que se haya dado 
cumplimiento a lo estipulado de la presentes actuaciones que se haya dado cumplimiento a lo estipulado en el Art. 274 (Antes 
Art.266) del C.P.P. Ley 965-N Digesto Jurídico (Ley 4538), a fin de evitar un degaste jurisdiccional innecesario, no se cumplimenta 
Ley 22.117.- Oportunamente REMITIR la presente causa a Fiscalía de Origen, atento a lo resuelto en el punto I) ultima parte de la 
presente resolución a fin de imprimir el tramite correspondiente...”.- Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela – Juez 
Titular de Garantias-, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 29 de Mayo de 2020.-  

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 
Secretario Titular 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE ANDRES ARMANDO GOMEZ, D.N.I. N° 38.539.928, 
apodo no posee, edad 23 años, estado civil soltero, de profesión Estudiante, nacionalidad Argentino, nacido en J.J.Castelli -Chaco, 
el 20/12/1994, domiciliado en Barrio Sportivo Cultural, Calle Formosa S/N de esta Ciudad, si sabe leer y escribir, estudio Primarios 
Completo, NO posee antecedentes penales, hijo de SANTO GOMEZ, y de ESTER NEGRERTE; quien se encuentra alojado en la 
Comisaría Primera de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la 
Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA:"...I)DECLARANDO a GOMEZ ANDRES ARMANDO, de circunstancias 
personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DEL DELITO DE ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL ART. 119 1ER Y 3ER PARRAFO DEL CODIGO PENAL, y en consecuencia CONDENANDOLO a la 
pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA,  inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 
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art.12 del C.P, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), exceptuándolo 
del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif.-II)...- III)...-
IV)...-V)...-VI)...-VII)...-VIII).-Fdo.: Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY - JUEZ DE CAMARA MULTIFUEROS – VI 
Circunscripción Judicial, Chaco, Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -SECRETARIO-. Juan José Castelli, Chaco, 27 
de mayo 2020. -MSB- 

Dr. Mario José Flego 
Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                                                  E:12/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Señor Juez Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación, Dr. Fernando Luis Lavenás, Secretaría a mi cargo, 
sito en Avda Laprida 33, Torre 2, 5° piso, hace saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: "FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS S/ LIQUIDACION JUDICIAL", Expte. N° 15183/19, que en fecha 
06/08/2020 se ha ORDENADO LA LIQUIDACION del FIDEICOMISO INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS, 
CUIT N° 30-71152175-1, domicilio en Av. Belgrano N° 424/428, -Inmueble inscripto al folio real Matricula N° 3441 del Dpto. San 
Fernando Chaco- de esta ciudad y la REMOCION del administrador Fiducuciario, DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A. 
CUIT N° 33-70975434-9.-Interviene como LIQUIDADOR el C.P.N. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en Don Bosco N° 
42, 4° Piso, Of."A", "B", "C" y "D"; correos electrónicos: victortacca@estudiotacca.com.ar, estudiotacca@estudiotacca.com.ar; 
whatsapp N° 362-4564112.-Asimismo, se le hace saber a los acreedores que opten por la verificación de créditos (art. 32-200 de la 
1CQ), deberán concurrir a la oficina del liquidador en el domicilio denunciado, previo turno otorgado mediante correo electrónico 
y/o whatsapp denunciado en autos por el órgano concursal y presentar el pedido de verificación y los títulos justificativos de su 
crédito en formato papel.- Las observaciones en los términos del art. 34 de la LCQ también deberán efectuarse en la forma 
consignada "ut supra".-ORDENAR al administrador Fiduciario removido DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A., CUIT 
N°33-70975434-9, abstenerse de realizar actos de disposición sobre bienes muebles y/o inmuebles pertenecientes al Fideicomiso 
Inmobiliario Belgrano Apartamentos.- ORDENAR a DNH DESARROLLO NUEVO HABITAT S.A. y a terceros, que entreguen 
al liquidador todos los bienes del fideicomiso, bajo penas y responsabilidades de ley.- INTIMAR al FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO BELGRANO APARTAMENTOS -en la persona del ex administrador fiduciario- para que entregue al liquidador 
dentro de las veinticuatro horas los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad.- FIJAR como fecha 
hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el liquidador el día 09 de noviembre de 2020.- 
FIJAR el día 01 de febrero de 2021, como fecha hasta o en que el liquidador debe presentar el informe individual a que alude el art. 
35 de la LCQ (art. 88 último párrafo).- ESTABLECER el día 18 de marzo de 2021, como fecha en que el síndico debe presentar el 
informe general que indica el art 39 de la LCQ.- CUMPLIMENTAR por el fiduciario con las prescripciones del art. 103 de la Ley 
de Concursos y Quiebras.- HABILITAR DIAS Y HORAS INHABILES.- Resistencia, 06 de agosto de 2020.- 

Norma Elda Garcia 
 Secretaria Provisoria 

c/c                                                                                                                                                                          E: 10/08 V: 21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MARTA MANUELA MORE: argentina, soltera -
concubinada, con Fabián Ojeda-, 43 años de edad, con instrucción primaria incompleta (cursó hasta 4° grado), ama de casa, nacida 
en Santiago del Estero, el 22/06/1974, domiciliada en Planta Urbana de Fuerte Esperanza -Chaco-, hija de Marcelino More (F) y de 
Dionicia Hipólita Ledesma (V), titular del D.N.I. N° 23.800.920; quien se encuentra alojada en el Servicio Penitenciario Provincial 
-División Alcaidía Mujeres- de Resistencia, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Primera 
en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA:"...I) CONDENANDO a MARTA MANUELA MORE, 
de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como coautora penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 
AGRAVADO POR EL VINCULO (Arta. 45, 79 y 80 inc. 1 del Código Penal) a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación 
absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias legales, sin costas (Arta. 5 y 12 del C.P.).-II)...-III)...-IV)...-V)...-VI)...-
VII)...-Fdo.Dr.RODOLF0 GUSTAVO LINERAS - Juez Sala Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. MARCE NANCI 
JANIEWICZ -Secretaria-. Juan José Castelli Chaco, 22 de junio de 2020. -MSB- 

Dr. Mario José Flego  
Secretario Provisorio 

s/c                                                 E:14/08 V:26/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 
PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE  RESPECTO DE FABIAN OJEDA: argentino, casado -separado- concubinado 
con Marta More, 46 años de edad, instrucción primaria completa, empleado municipal, nacido en Villa Río Bermejito -Chaco-, el 
25/11/1970, domiciliado en Planta Urbana de Fuerte Esperanza -Chaco-, hijo de Aparicio Ojeda(F) y de Marta Acosta(F), titular del 
D.N.I. N° 22.721.639; quien se encuentra alojado en el Complejo Penitenciario N° II de Pcia. Roque Saenz Peña, a disposición de 
este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, lo 
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siguiente: FALLA:"...I)...-II) CONDENANDO a FABIAN OJEDA, de las demás circunstancias personales predeterminadas en 
autos, como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO (Arts. 45, 79 y BO inc. 
1 del Código Penal) a la pena de PRISION PERPETUA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias 
legales, con costas (Arts. 5, 12, 29 inc.3; 513, 514 y 516 del C.P.P.).-III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)...-Fdo.: Dr. RODOLFO 
GUSTAVO LINERAS - Juez Sala Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal; Dra. MARCELA NANCI JANIEWICZ -
Secretaria-...".- Juan José Castelli Chaco, 12 de junio de 2020. -MSB- 

Dr. Mario José Flego - Secretario Provisorio 
s/c                                                 E:14/08 V:26/08/2020 

 
 

CILA S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "CILA 
S.A.S. s/Inscripción de Estatuto Social Expte. E3-2020-1354-E", hace saber por un día que: conforme instrumento de constitución 
de fecha 13 de julio de 2020, la Sra. GISIN CYNTHIA PAOLA, casada de nacionalidad argentina, de 42 años de edad, nacida el 
día 20 de abril de 1978, con DNI N° 26.447.554 y CUIL N° 27-26447554-1, con domicilio en calle Concepción del Bermejo Nº 
1410, De la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada denominada: CILA 
S.A.S. con sede social en calle Concepción del Bermejo Nº 1410, De la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, con un plazo 
de 99 años... El capital Social se establece en la suma de en Pesos trescientos mil ($ 300.000,00) dividido en mil (1.000) acciones 
ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a razón de PESOS CIEN (S 100,00) cada una y con derecho a un (1) 
voto cada acción. Capital que se encuentra suscripto en un 100% e integrado en un 25% de ley, comprometiéndose a integrar el 
saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 1) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de 
terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades CORRALON DE MATERIALES: comprar, 
vender, permutar, consignar, materiales para la construcción, artefactos, sanitarios y sus complementos para su instalación, griferías 
y sus anexos, artefactos eléctricos y sus complementos para su instalación, artefactos para el hogar y mercaderías de bazares, 
herramientas y útiles de ferreterías, máquinas y sus accesorios, arena, cal, cemento, canto rodado, piedra partida, y demás materiales 
para la construcción, productos de cerámica, herramientas y equipos de soldaduras, maquinaras y herramientas, sus accesorios y 
repuestos, pinturas en general y sus accesorios, artículos de camping, caza y pesca, herrajes, artículos para el hogar. TRANSPORTE: 
realizar por cuenta propia o de terceros servicios de transporte, mercaderías de toda clase, de cargas en general, mediante la 
explotación de vehículos propios o de terceros. Público. La sociedad prescinde de la sindicatura. La administradora Titular y 
Representante Legal GISIN CYNTHIA PAOLA, casada de nacionalidad argentino, de 42 años de edad, nacida el día 20 de abril de 
1978, con DNI N° 26.447.554 y CUIL N° 27-26447554-1, y el Administrador Suplente el Sr. FERNANDEZ LUIS ALBERTO, 
Casado, de nacionalidad argentina, de 48 años de edad, nacido el día 23 de agosto de 1972, con DNI N° 22.599.741 y CUIL N° 20-
22599741-2, domiciliado en calle Concepción del Bermejo N° 1410 de la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, durando en 
tal calidad por plazo indeterminado. La fecha de cierre de ejercicio del 30 de noviembre de cada año. Resistencia, 11 de Agosto de 
2020. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R.Nº: 182.529               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DERKA Y VARGAS MOTORS S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Juridicas y Registro Público de Comercio en Expt. "Derka y 
Vargas Motors SA" s/Inscripción Directorio N° E-3-2019-3464-E, se hace saber por un día que conforme lo resuelto en la 
Asamblea General de Accionistas N° 211 de fecha 28 de diciembre de 2018 y Acta de Directorio de Distribución de Cargos del día 
28 de diciembre de 2018; Asamblea General de Accionistas Rectificativa - Ratificativa N°214 de fecha 03 de Enero de 2019 y 
Asamblea General de Accionistas Ratificatoria N°219 de fecha 10 de octubre de 2019, el Directorio se encuentra integrado por las 
siguientes personas: Presidente: EDUARDO FREDY VARGAS, D.N.I. N° 7.525.393. Domicilio: Bartolomé Mitre N° 76 - Sáenz 
Peña - Chaco, Estado civil: Casado. Fecha de nacimiento: 22 de agosto de 1939. Nacionalidad: Argentina. Comerciante. Inicio de 
mandato: 28/12/2018. Duración de mandato: 3 ejercicios. Vicepresidente: LAURA DAGMAR DERKA, D.N.I. N° 14.141.612. 
Domicilio: Avellaneda N° 855 Sáenz Peña - Chaco. Estado civil: Casada. Fecha de nacimiento: 11 de enero de 1961, Nacionalidad: 
Argentina. Contador Público.  Inicio de mandato: 28/12/2018. Duración de mandato: 3 ejercicios. Director Titular: ORLANDO 
ANDRES INDURAIN, D.N.I. N° 7.879.301. Domicilio: López y Planes N° 581 - Sáenz Peña Chaco. Estado civil: Casado. Fecha 
de nacimiento: 24 de diciembre de 1945. Nacionalidad: Argentina. Comerciante. Inició de mandato: 28/12/2018. Duración de 
mandato: 3 ejercicios. Directores Suplentes: EDITH MIRTHA NARDELLI DE VARGAS: DNI N° 6.348.863: Domicilio Bartolomé 
Mitre Chaco. Estado civil: Casada. Fecha de nacimiento: 22 de agosto de 1941. Nacionalidad: Argentina. Accionista. Inicio de 
mandato: 28/12/2018. Duración de mandato: 3 ejercicios. ANA OFELIA PEIOVICH DE DERKA, D.N.I. N° 3.919.275. Domicilio: 
Superiora Palmira N° 370 - Sáenz Peña - Chaco. Estado civil: Viuda. Fecha de nacimiento: 26 de junio de 1939. Nacionalidad: 
Argentina. Accionista. Inicio de mandato: 28/12/2018. Duración de mandato 3 ejercicios. Resistencia, Chaco , 18 de Agosto de 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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2020. 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R.N° 182.532                                                 E:21/08/2020 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 
DERKA Y VARGAS MOTORS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expt. "Derka y 
Vargas SA" s/Inscripción Directorio E-32019-4119-E, se hace saber por un día que conforme lo resuelto en la Asamblea General 
de Accionistas N° 531 de fecha 30 de abril de 2019, de elección de autoridades y la reunión de Directorio de fecha 30 de abril de 
2019 de distribución de cargos, el Directorio se encuentra integrado por las siguientes personas: Presidente: EDUARDO FREDY 
VARGAS, D.N.I. N° 7.525.393. Domicilio: Bartolomé Mitre N° 76 - Sáenz Peña - Chaco, Estado civil: Casado. Fecha de 
nacimiento: 22 de agosto de 1939. Nacionalidad: Argentina. Comerciante. Inicio de mandato: 30/04/2019. Duración de mandato: 3 
ejercicios. Vicepresidente: LAURA DAGMAR DERKA, D.N.I. N° 14.141.612. Domicilio: Avellaneda N° 855 - Sáenz Peña - 
Chaco. Estado civil: Casada. Fecha de nacimiento: 11 de enero de 1961. Nacionalidad: Argentina. Contador Público.  Inicio de 
mandato: 30/04/2019. Duración de mandato: 3 ejercicios. Directores Titulares: EDITH MIRTHA NARDELLI DE VARGAS, D.N.I. 
N° 6.348.863. Domicilio Bartolomé Mitre N° 76 - Sáenz Peña Chaco. Estado civil: Casada. Fecha de nacimiento: 22 de agosto de 
1941. Nacionalidad: Argentina. Accionista. Inicio de mandato: 30/04/2019. Duración de mandato: 3 ejercicios. ANA OFELIA 
PEIOVICH DE DERKA, D.N.I. N° 3.919.275. Domicilio: Superiora Palmira N° 370 - Sáenz Peña - Chaco. Estado civil: Viuda. 
Fecha de nacimiento: 26 de junio de 1939. Nacionalidad: Argentina. Accionista Inicio de mandato: 30/04/2019. Duración de 
mandato: 3 ejercicios. Director Suplente: LILIAN EDITH VARGAS, D.N.I. N° 16.776.392. Domicilio: San Buenaventura del 
Monte Alto N° 1480 - Resistencia - Chaco. Estado civil: Casada. Fecha de nacimiento: 07 de marzo de 1964. Nacionalidad: 
Argentina. Abogada.  Inicio de mandato: 30/04/2019. Duración de mandato: 3 ejercicios. Resistencia, Chaco, 18 de Agosto de 2020. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R.N° 182.533                                                 E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

LAF S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos: "LAF 
S.A.S. s/lnscripción de Estatuto Social Expte. "E-2020-1355-E", se hace saber por un día que, conforme instrumento de 
constitución de fecha 13 de julio de 2020, el Sr. FERNANDEZ LUIS ALBERTO, casado de nacionalidad argentina, de 48 años de 
edad, nacido el día 23 de febrero de 1972, con DNI N22.599.741 y CUIL N° 20-22599741-2, con domicilio en calle Concepción del 
Bermejo N° 1410, de la Ciudad de Resistencia - Provincia del Chaco, ha constituido una sociedad por acciones simplificada 
denominada: LAF S.A.S., con sede social en calle Concepción del Bermejo N° 1410 de la Ciudad de Resistencia - Provincia del 
Chaco, con un plazo de duración de 99 años. El capital Social se establece en la suma de en Pesos trescientos mil ($ 300.000,00) 
dividido en mil (1.000) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal a razón de PESOS CIEN (S 100,00) 
cada una y con derecho a un (1) voto cada acción. Capital que se encuentra suscripto en un 100% e integrado en un 25% de ley, 
comprometiéndose a integrar el saldo restante dentro del plazo máximo de dos años. La sociedad tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: 
construcciones con destino a viviendas, comercio e industria, edificios de cualquier naturaleza inclusive los afectados al régimen de 
propiedad horizontal y todo tipo de obras de ingeniería o arquitectura, inclusive trabajo de mantenimiento, conservación y 
reparaciones sobre bienes de terceros de carácter público o privado, obras civiles de cualquier tipo, instalaciones eléctricas en 
edificios, y especiales, construcción de estructura e infraestructura de hormigón o metálicas. Como así los referentes a carpintería 
de obra metálica. distribución al por menor y al por mayor de artículos de ferretería y ferretería industrial, metalúrgico, maderero, 
plásticos, eléctricos, mecánicos, vidriería, cerámica, revestimientos, pisos, elementos para la construcción. TRANSPORTE: realizar 
por cuenta propia o de terceros servicios de transporte de granos, cereales, hacienda, mercaderías de toda clase, de cargas en general, 
mediante la explotación de vehículos propios o de terceros, podrá además celebrar contrato de leasing, fideicomiso en cualquiera de 
sus formas.. La sociedad prescinde de la sindicatura. El administrador Titular y Representante Legal será el Sr. FERNANDEZ LUIS 
ALBERTO, casado de nacionalidad argentino, de 48 años de edad, nacido el día 23 de febrero de 1972, con DNI N° 22.599.741 y 
CUIL N° 20-22599741-2, con domicilio en calle Concepción del Bermejo N° 1410, De la Ciudad de Resistencia - Provincia del 
Chaco. La administradora suplente designada, la Sra. GISIN CYNTHIA PAOLA, casada, de nacionalidad argentina, de 42 años de 
edad, nacida el día 20 de abril de 1978, domiciliado en Concepción del Bermejo N°1.410 de la Ciudad de Resistencia - Provincia 
del Chaco durando en tal calidad por plazo indeterminado. La fecha de cierre de ejercicio es el 31 de enero de cada año. 
Resistencia, 11 de Agosto de 2020. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R.Nº: 182.530               E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

TRANSPORTE ANITA S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en autos 
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TRANSPORTE ANITA SRL S/Inscripción de Cesión de Cuotas —. Expte 2019-73-E se hace saber por un día que: conforme 
al Acta N°01 de fecha 06/08/2020 que ratifica contrato privado de Cesión de Cuotas de fecha 19/12/2019; en el cual el socio 
MACIAS Pedro Sergio CUIT N°20-21085068-7; ha cedido y transferido a título de venta dejando de pertenecer a la empresa la 
totalidad de sus cuotas (4600) partes de la sociedad TRANSPORTE ANITA SRL. Con domicilio en: Rio Negro n° 346 – Quitilipi 
de la Provincia del Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia bajo EL NUMERO 675 TOMO: I (4c) 
FOLIOS: 991/1007 AÑO:15/11/2019, 184 CUOTAS A favor de Nueva Socia: CARBONARA Danisa Soledad D.NJ. N° 
27.888.050, nacida el 15/02/1980, argentina, comerciante, casada, con domicilio en calle Francisco Manuel Gomez n° 30-Quitilipi-
Chaco; y 4416 cuotas al socio ya existente Macias Jorge Luis CUIT N° 20-21884048-6. Quedando el Capital compuesto de la 
siguiente manera: Macias Jorge Luis: 9016 cuotas y Carbonara Danisa Soledad: 184 cuotas-No Modifica Contrato Social 
Resistencia, 18 de agosto 2020.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R.N° 182.534                                                 E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

DITA S.A.S 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E-
3-2020-1519-E se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 07 de Agosto de 2020, el Sr. Cabrera 
Juan Lisandro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 36.317.390, CUIT Nº: 20-36317390-0 de estado civil 
Soltero, Profesión Comerciante, domiciliado en Av. Las Heras Nº 670 Dpto 11 de la ciudad de Resistencia Chaco, ha constituido la 
sociedad denominada "DITA S.A.S"., con domicilio en Av. Las Heras Nº 670 Dpto 11 de la ciudad de Resistencia, provincia del 
Chaco que se regulará conforme a lo establecido por la ley 27349 y supletoriamente por la Ley General de Sociedades ley 19550. 
CAPITAL SOCIAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00); dividido en Mil (1.000) 
acciones de igual valor nominal, a razón de PESOS MIL ($100) cada una y con derecho a un voto por acción, de clase ordinaria, 
nominativas, no endosables. El accionista constituyente ha suscripto el capital en su totalidad, e integrado en efectivo en un 25 por 
ciento. El plazo de integración del capital suscripto es de DOS (02) años a contar de la fecha; El Sr. Cabrera Juan Lisandro, 
Documento Nacional de Identidad N° 36.317.390, CUIT Nº: 20-36317390-0 ha suscripto el CIEN (100%) del capital social por un 
monto de PESOS CIEN MIL ($100.000), equivalente a MIL (1.000) Acciones. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a servicios relacionados a servicios relacionados con la 
Logística, Transporte, Distribución y Comercialización de insumos Médicos y Productos alimenticios. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 
y contraer obligaciones. DURACIÓN: noventa y nueve (99) años, a partir de su inscripción en la Inspección General de Personería 
Jurídica y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, y podrá disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo 
decidan. ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: EI cargo de administrador titular será ocupado por el Sr. Cabrera Juan Lisandro, 
mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 36.317.390, CUIT Nº:20-36317390-0. y el cargo de administrador 
suplente será ejercido por el Sr. De Los Santos Laurentino Antonio, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad Nº: 
31.418.834, CUIT: 23-31418834-9; ambos presentes en este acto constitutivo; duraran en el cargo por el termino de 3 años. El 
REPRESENTANTE LEGAL será el Sr. Cabrera Juan Lisandro, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 
36.317.390, CUIT Nº20-36317390-0, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. BALANCE, 
INVENTARIO: El ejercicio social se cerrará el día treinta y uno (31) de mayo de cada año, en cuya fecha se realizará un inventario 
y balance general. Resistencia 18 de agosto de 2020 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R.N° 182.536                                                 E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

FERMAK S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte E3-
2020-1468-E se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 13 de Agosto de 2020, Fernando Emilio 
CUESTA Documento Nacional de Identidad Nº 16.551.431, nacido el 19 de junio de 1963, soltero, con domicilio en Cangallo Nº 
1248, de esta ciudad, argentino, ha constituido una sociedad que se denominará FERMAK SAS, estará domiciliada Cangallo N° 
1248 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, tendrá un plazo de duración de 50 años. OBJETO SOCIAL La sociedad 
tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades: a) CONSTRUCTORA: Mediante la ejecución de proyectos, dirección, 
administración y construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, obras de arquitectura, obras de infraestructura, obras 
eléctricas, obras electromecánicas, redes de agua, redes cloacales, plantas de saneamiento, pavimentos, obras y redes de gas 
domiciliarias; con capitales de particulares o con capital propio, con financiación bancaria o de terceros o del Estado Nacional o 
Provincial. Para la ejecución de obras podrá asociarse a otras sociedades constructoras por el sistema de Unión Transitoria de 
Empresas (UTE). CAPITAL SOCIAL: El capital social se fijó en la suma de pesos Cien mil ($100.000,00) y estará compuesto por 
Cien (100) acciones ordinarias, nominativas no endosables de pesos un mil ($1.000,00) cada una. El accionista constituyente ha 
suscripto el capital en su totalidad, e integrado en efectivo en un 25 por ciento. El plazo de integración del capital suscripto es de 
DOS (02) años a contar de la fecha. El cargo de Administrador titular y Representante Legal será ocupado por el Sr. CUESTA 
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Fernando Emilio, mayor de edad con Documento Nacional de Identidad N' 16.551.431, de estado civil soltero, Profesión Arquitecto, 
domiciliado en Cangallo N° 1248 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco y el cargo de Administrador Suplente será 
ocupado por el Sr ARESTI Marcelo Adrian, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N' 36.973.422, de Estado Civil 
soltero, Profesión Sereno, domiciliado en Av. Belgrano Nº 985 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, ambos con duración 
en sus cargos, por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de 
Diciembre de cada año. Resistencia, 18 de Agosto de 2020. 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R.N° 182.546                                                 E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION CIVIL CON.PRO.SO. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias Se convoca a los señores asociados a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 
de Septiembre de 2020, a las 21 horas, en el local social, Mza 91 Casa 13 Barrio 150 Viviendas Villa Prosperidad, de la Ciudad de 
Retistencia a los efectos de considerar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Designación de dos socios para firma de Acta de Asamblea.- 
2. Renovación de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas - 
3. Aprobación de la Memoria Anual y estados Contables.- 
A la espera de su puntal asistencia, saludamos al Sr. Socio con la mayor consideración. 

Angel Martínez  
Presidente 

R.Nº 182.535                E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

ASOCIACION COMUNITARIA FONDO ARTESANAL 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Se comunica a los socios la realización de la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA de la Asociación COMUNITARIA FONDO 
ARTESANAL, el día 4 de septiembre de 2020 desde las 17.00 hs en el domicilio Legal de la institución para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lectura del acta.  
2. Designación de dos (2) socios paré firmar el acta.  
3. Explicación de los motivos de la convocatoria fuera de término. 
4. Consideración de la memoria y balance periodo 2018-2019.  
5. Elección de miembros de la comisión directiva y comisión revisora de cuentas.  
6. Alta y bajas de socios. 

Eloisa Sanchez  
Presidente 

R.Nº 182.537                E:21/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

SISTEMA DE PREVISION MEDICA (SIDEPREME) 
CONVOCATORIA VIGESIMO SEXTA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

Contador: "OVIDIO LOPEZ" Videoconferencia de llamada Zoom) 
El Directorio del Sistema de Previsión Médica del Chaco - SIDEPREME del Chaco – en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
8° y 17° de la Ley Provincial N° 3969 y Artículo 8° del Decreto Reglamentario N° 2580/94, cita a los representantes de cada una de 
las seis (6) Jurisdicciones de la Provincia del Chaco, a la Vigésimo Sexta Asamblea Anual Ordinaria de Afiliados, el día sábado 26 
de Septiembre de 2020 a las 9:00, a través de Videoconferencia Plataforma Zoom) debido al distanciamiento social obligatorio 
vigente. 

Orden del Día 
1. Acreditación de Asambleístas.- 
2. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea y de dos (2) asambleístas para la firma del Acta.- 
3. Explicación de las razones que motivaron el aplazamiento de la realización de la Asamblea en la fecha prevista. 
4. Lectura del Acta de la Asamblea Ordinaria Anterior.- 
5. Consideración de la Memoria y Balance: Estados Contables. Inventario. Informe Auditoria. Capitalización de las rentas. 

Informe de las inversiones realizadas.- 
6. Régimen de aportes (análisis y propuesta) - Propuesta JUVICOM - Seguro de Vida.  
7. Consideración del Presupuesto Anual. 
8. Comunidad Vinculada. Informe sobre los avances para su, eventual implementación. Alternativas y anteproyecto de Ley, 

cuyo dictado se promoverá. 
 9. Fijación de la sede de la próxima Asamblea Anual Ordinaria. 
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NOTA IMPORTANTE: De conformidad a lo establecido. por la Res. N° 333/20 de la Inspección General de Personas Jurídicas y 
Registro Público de Comercio SE HACE SABER A LOS SRES. ASAMBLEISTAS que la sesión se realizará mediante la plataforma 
ZOOM, a cuyo fin se comunicará mediante el chat habilitado al efecto el ID de la reunión y la contraseña, con una antelación de 
treinta minutos antes de la hora prevista para -el inició. En caso de no registrarse la incorporación del asambleísta a la reunión dentro 
de los quince minutos anteriores a la hora fijada, se realizará comunicación telefónica para que se informe cualquier inconveniente 
y dar instrucciones técnicas necesarias.- 

Jorge Ruben Ferreyra  Alberto Dajruch Ali 
      Secretario                Presidente 
R.Nº 182.545                E:21/08/2020 
 
 

INSTITUTO DEL DEPORTE CHAQUEÑO 
Provincia Del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 
LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 139/2020 Actuación Simple. N° E48-2020-2709-A 

A REALIZARSE LA APERTURA: EL DIA 01/09/2020 A LAS 09:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150 - INSTITUTO DEL 
DEPORTE CHAQUEÑO- solicita la adquisición de pelotas de futbol y voleibol, con destino a promover y apoyar las actividades 
deportivas amateur que se realizan en las entidades deportivas de toda la Provincia, por un monto estimado PESOS NOVECIENTOS 
NUEVE MIL SETECIENTOS ($ 909.700,00) y; 
LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 31/09/2020 
A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 246,93 - CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA. 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

***************** 
LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 140/2020 Actuación Simple. N° E48-2020-2692-A 

A REALIZARSE LA APERTURA: EL DIA 01/09/2020 A LAS 10:00 Hs. EN PADRE CERQUEIRA 2150 - INSTITUTO DEL 
DEPORTE CHAQUEÑO - solicita la adquisición de (200) doscientos juegos de pecheras por 16 unidades y (120) juegos de pecheras 
por 12 unidades con logo institucional y del gobierno Provincial, con destino de promover y apoyar las actividades deportivas 
amateur que se realizan en las entidades deportivas de toda la Provincia que desarrollan actividades y compitan de modo amateur, 
por un monto estimado PESOS OCHOCIENTOS SETENTA MIL ($ 870.000,00) y; 
LOS PLIEGOS Y CLAUSULAS GENERALES, PUEDEN ADQUIRIRSE EN ESTA DIRECCION HASTA EL DIA 31/09/2020 
A LAS 13:00 Hs. AL PRECIO DE $ 237,00 -CADA PLIEGO, EN PAPEL SELLADO DE ESTA PROVINCIA. 
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 

Cr. Esp. Roberto A. Meza 
Dirección de Administración 

s/c                E:21/08 V:26/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 
Provincia del Chaco 

LICITACION PUBLICA N° 370/2020 - EXPTE.N° E13-2020-359-E 
OBJETO: ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL OBRERO, MAQUINISTAS, TECNICOS, 
CHOFERES, PORTEROS, ETC. DE LA DVP-  
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTE CON 00/100 
($10.594.020,00).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco, 
de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas, o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 
Chaco, el día 03/09/2020 a las 09:00 horas.- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($5.000,00). 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 255/2020 - EXPTE.N° E13-2020-256-E 

OBJETO: CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA POR DOCE (12) MESES PARA EL PREDIO DE LA DVP..- 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO CON 80/100 ($7.758.334,80).- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.- 
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco, 
de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas. o en la web. http://www.vialidadchaco.net/licitaciones-contrataciones 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES
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Chaco, el día 04/09/2020 a las 09:00 horas.- 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CUATRO MIL CON 00/100 ($ 4.000,00).- 

Ing. Hugo Alberto Varela 
Administrador General 

s/c                E:21/08 V:24/08/2020 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General de Gobernación 
LICITACION PUBLICA N° 32/2020 

OBJETO: Adquisición de un (1) sistema automático para analizar pruebas de sensibilidad a los antibióticos e identificación rápida, 
destinado al Hospital Dr. Díaz y Pereyro de la localidad de Machagai, dependiente del Ministerio de Salud Pública. 
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y  en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020,  488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020,  643/2020, 676/2020, 
677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020 y  896/2020. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) 
representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
UNO CON DOCE CENTAVOS ($3.158.691,12). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T. de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"- Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de Agosto de 2020 a las 10:00 hs. 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 26.08.2020 a las 10:00 hs. 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 19.08.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-
Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  
(Contrataciones Estratégicas). 
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00), sellado de ley (estampillas). 
Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 33/2020 

OBJETO: Adquisición de anticonceptivos para cubrir la demanda de aproximadamente tres (3) meses, para el Programa Provincial 
de Salud Sexual y Procreación Humana Responsables, dependiente del Ministerio de Salud Pública. 
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nms 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 
677/2020, 702/2020, 732/2020,756/2020 843/2020 y 896/2020. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante  
por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
PRESUPUESTO OFICIAL: pesos treinta y un millones doscientos sesenta y seis mil ciento cincuenta ($ 31.266.150). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio 'B"-Resistencia-Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 26 de Agosto de 2020 a las 11:00 hs. 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 26.08.2020 a las 11:00 hs. 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 19.08.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145-6° Piso-Edificio "B"- Resistencia-Chaco, y/o 
mediante descarga de los Pliegos en la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  
(Contrataciones Estratégicas). 
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 
PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500), sellado de ley (estampillas). 
Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 34/2020 

OBJETO: Adquisición de sesenta y un (61) escritorios y ochenta y siete (87) Archiveros (bibliotecas) para la Dirección Provincial 
de Trabajo dependientes del Ministerio de Gobierno y Trabajo. 
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 
677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020 y 896/2020. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante 
por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
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PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos un millón doscientos ochenta y cinco mil ochocientos ochenta ($1.285.880). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso — Edificio "B"- Resistencia, Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 27 de Agosto de 2020 a las 10:00hs. 
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 27 de Agosto de 2020 a las 10:00hs. 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 19.08.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-
Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  
(Contrataciones Estratégicas). 
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos Quinientos ($500,00), sellado de ley (estampillas). 
Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

*************** 
LICITACION PUBLICA N° 35/2020 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) TANQUES DE POLIETILENO PARA 
RESERVORIO DE AGUA, DE LOS CUALES 184 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO) TANQUES DE 1.000 (UN MIL) LITROS 
Y 181 (CIENTO OCHENTA Y UNO) TANQUES DE 2.500 (DOS MIL QUINIENTOS) LITROS, LOS QUE SERÁN 
DISTRIBUIDOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 
432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 
677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020 y 896/2020. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante 
por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOCE ($7.565.012). 
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 
Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B"-Resistencia, Chaco. 
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 28 de Agosto de 2020 a las 10:00 hs. 
RECEPCION DE LAS OFERTAS:  En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales hasta el día 28 de Agosto de 2020 a las 10:00hs. 
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 21.08.2020 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "5" - Resistencia-
Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  
(Contrataciones Estratégicas). 
Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 
PRECIO DEL PLIEGO: Pesos Quinientos ($500,00), sellado de ley (estampillas). 
Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 
Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                                                                                                                                                             E:21/08/2020 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL “ANEXO I”  
CONTENIENDO DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 
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